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I.O.S.P.E.R. – Planes especiales
INSTITUTO OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Todas las prestaciones de estos planes necesitan la auditoria previa del IOSPER debiendo constar el porcentaje y 
plan correspondiente. Toda receta autorizada sólo podrá estar firmada por los profesionales que se informan a continuación y 
para los planes indicados: 
B6 y B8: Dr. Juan Menéndez Urruzola (MP 8883) (Chajari), Dr. Francisco Ansa (8804) (C. del U.), Dra. Valeria Bageta (MP 
9084) (C. del U.), Dr. Sergio Rebot (MP 7021) (Cdia), Dr. Luis Iglesias (MP 6100) (Dte), Dr. Gabriel Alles Bosch (MP 8563) (Fe-
deral), Dra. Iris Conrado (MP 7039) (Gualeguay), Dra. Amalia Medrano (MP 6139) (Gualeguaychú), Dr. Jorge Oscar López 
(MP 6354) (La Paz), Dr. Daniel Orsini (MP 8109) (Nogoya), Dra. Luisina Hartkopf (MP 10416) (R. del Tala), Dra. María Susana 
Carrero (MP 5362) (Sta Elena), Dra. Cristina Susana Schneider (MP 7075) (Victoria), r. Diego Widmer (MP  9069) (V. L. San 
Martín), Dr. Carlos Silva (MP 7995) (Villaguay), Dra. Rosana Loréfice (MP 8748) (Paraná), Dra. Vanina Góngora (MP 9455) 
(Paraná), Dra. Fernanda Herlein (MP 10652) (Paraná), Dra. Mariela Prados (MP 8531) (Paraná), Dra. Patricia Alejandra Rodri-
guez Bogao (MP 7779) (Paraná), Dra. Carolina Ivon Bonzi (MP 11327) (Paraná), Dra. Marcela Ibañez (MP 9017) (Paraná),  
Rosa Gasko (MP 8905) (Paraná), Dr. Mario Enrique Yañez (Paraná), Dra. Rosa Gasko (MP 8905), Dra. Silvina Volpe (MP 
10389), Farm. María Inés Fernández (MP 384) (Victoria), Dra. Mónica Alejandra Bertoldi (MP 8790) (Colón), Dra. Gabriela Igle-
sias Ojeda (MP 9723) (Concordia), Dra. Ileana María Ipharraguerre (MP 9401) (Concordia), Dra. Georgina Soledad Momparler 
(MP 10008) (Villa L. San Martín), Dra. Gabriela Benitende (MP 10443), Dr. Valentín Mareman, Dra. Silvina Schonfeld y Dr. Ro-
berto Riso (MP 7830)
B10: Dra. Rosana Loréfice (MP 8748) (Paraná), Dra. Vanina Góngora (MP 9455) (Paraná), Dra. Fernanda Herlein (MP 10652) 
(Paraná), Dra. Mariela Prados (MP 8531) (Paraná), Dra. Patricia Alejandra Rodriguez Bogao (MP 7779) (Paraná), Dra. Caroli -
na Ivon Bonzi (MP 11327) (Paraná), Dra. Marcela Ibañez (MP 9017) (Paraná), Rosa Gasko (MP 8905) (Paraná), Dra. Rosa  
Gasko (MP 8905), Dra. Silvina Volpe (MP 10389) y Dr. Roberto Riso (MP 7830)
B1, B2, B3, B5, B7, B12, C y D: Dra. Rosana Loréfice (MP 8748) (Paraná), Dra. Vanina Góngora (MP 9455) (Paraná), Dra. 
Fernanda Herlein (MP 10652) (Paraná), Dra. Carolina Ivon Bonzi (MP 11327) (Paraná), Dra. Marcela Ibañez (MP 9017) (Para-
ná), Rosa Gasko (MP 8905) (Paraná), Dra. Rosa Gasko (MP 8905), Dra. Silvina Volpe (MP 10389) y Dr. Roberto Riso (MP 
7830)
B7: Dra. Rosana Loréfice (MP 8748) (Paraná), Dra. Vanina Góngora (MP 9455) (Paraná), Dra. Fernanda Herlein (MP 10652)  
(Paraná), Dra. Carolina Ivon Bonzi (MP 11327) (Paraná), Dra. Marcela Ibañez (MP 9017) (Paraná), Rosa Gasko (MP 8905) 
(Paraná), Dra. Rosa Gasko (MP 8905) y Dra. Silvina Volpe (MP 10389)

PLANES:
PLAN B 1: ONCOLOGICOS y ONCOHEMATOLOGICOS , con o sin transplante :
B1.1. :Citostáticos antineoplásicos e inmunosupresores . Se tramitan de acuerdo a la metodología 1. 
B1.2. : Antieméticos - Ondansetrón. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1. 
B1.3. : Glucocorticoides incluidos el FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1. 
B1.4. :Factores de crecimiento hematopoyético incluidos en el cap. 8 del FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1 
B1.5. : Todo tratamiento coadyuvante sintomático a la patología de base por la que accedió al beneficio. Se tramitan de acuer-
do a la metodología 1, excepto morfinas en presentación comercial que se tratan según metodología 2. 
B1.6. : Materiales descartables destinados a la administración de fármacos y  fórmulas  magistrales que se encuentren en el  
Anexo H. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1 y 3.  
Plan B 2: DIABETES MELLITUS: 
B2.1.: Insulinas incluidas  en el cap. 6 del FTI 2004 y no incluidos publicadas por la ANMAT en los manuales de precios farma-
céuticos. Se tramitan de acuerdo a la metodología 4. 
B2.2: Hipoglucemiantes orales incluidos en el FTI 2004 y no incluidos aprobados por la ANMAT. De acuerdo a metodología 4.
B2.3.:Tiras reactivas para uso en diabéticos incluidas en el FTI 2004 y no incluidas. De acuerdo a la metodología 4.
B2.4.: Todo medicamento coadyuvante sintomático a la patología de base por la que accedió al beneficio, prescripta por el  
médico especialista tratante, incluido en el FTI 2004. . Se tramitan de acuerdo a la metodología 4.
B2.5.: Materiales descartables destinados a la administración de fármacos o al tratamiento de la patología enunciada en el 
presente plan, e incluidos en el Anexo H. . Se tramitan de acuerdo a la metodología 3 y 4.

Plan B 3: PACIENTES EN PLAN DE TRANSPLANTE O TRANSPLANTADOS:
B3.1: Inmunosupresores incluidos en el cap 18 del FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la metodología 4.
B3.2.: Glucocorticoides incluidos FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la metodología 4.
B3.3: Factores de crecimiento hematopoyéticos incluidos en el cap 8 del FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la  metodología 4 
B3.4.: Todo tratamiento coadyuvante sintomático a la patología de base por la que accedió al beneficio, prescripta por el médi-
co especialista tratante de la misma, incluido en el FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la metodología 4 y 2.
B3.5.: Bolsas para diálisis peritoneal continua ambulatoria (D.P.C.A.) incluidas en el listado del Anexo H. Se tramitan de acuer-
do a la metodología 4.
B3.6.: Materiales descartables destinados a la administración de fármacos y  fórmulas magistrales, e incluidas en el Anexo H. 
Se tramitan de acuerdo a la metodología 4 y 3.

Plan B 5: H.I.V POSITIVOS Y ENFERMOS DE SIDA:
B5.1.: Antiretrovirales e inhibidores de proteasas, incluidos en el capitulo 3 del FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la  meto-
dología 4.
B5.2.: Factores de crecimiento hematopoyético incluidos en el capitulo 8 del FTI 2004. Se tramitan de acuerdo a la metodolo-
gía 4.
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B5.3.: Todo tratamiento coadyuvante sintomático a la patología de base por la que accedió al beneficio, prescripta por el médi -
co especialista tratante de la misma, incluido en el FTI 2004. . Se tramitan de acuerdo a la metodología 4 y 2.
B5.4.: Materiales descartables destinados a al administración de fármacos y fórmulas magistrales incluidas en el Anexo H 
para la patología de base por la que accedió al beneficio, o como coadyuvante de la misma, prescripta por el médico tratante 
destinadas al cuidado integral del paciente. Se tramitan de acuerdo a la metodología 4 y 3.

PLAN B 6: AFILIADOS QUE SOLICITAN MAYOR COBERTURA: Afiliados jubilados, enfermos crónicos, que reciben medica-
ción incluida en Resolución Nº 087/99. Esta medicación es provista por la farmacia prestadora en recetario indicado en punto 
2 de Recetario oficial y validándose online. La receta deberá confeccionarse detallando el P.V.P., el importe a cargo del afi-
liado –sin cargo- ($ 0,00) y en el “importe a cargo del IOSPER” deberá deducirse la bonificación de este plan, que es el 22 % 
del total facturado, debiendo consignar en este recuadro del recetario el importe neto (100 % - 22 % = 78 %). La farmacia re-
cuperará un 10 %, por lo que deberá confeccionar una NOTA DE DEBITO o Factura por este porcentaje. Se presenta como 
“B6”.

Plan B 7: La farmacia deberá entregar de su stock las recetas que tengan autorizado este plan en recetario indicado en punto 
2 de Recetario oficial y validándose online. La receta deberá confeccionarse detallando el P.V.P., el importe a cargo del afi-
liado –sin cargo- ($ 0,00) y en el “importe a cargo del IOSPER” deberá deducirse la bonificación de este plan, que es el 15 % 
del total facturado, debiendo consignar en este recuadro del recetario el importe neto (100 % - 15 % = 85 %).  Se presenta 
como “Mixto”

Plan B 8: MEDICAMENTOS UTILIZADOS PARA DISTINTOS PROBLEMAS DE SALUD:  medicación de alto, mediano y bajo 
costo con alta repercusión socio económica y mediano y/o alto impacto sanitario.
Plan B 8.1.: La cobertura del IOSPER es del 70 %. La farmacia deberá entregar de su stock las recetas que tengan autorizado 
este plan en recetario indicado en punto 2 de Recetario oficial y validándose online. La receta deberá confeccionarse deta-
llando el P.V.P., el importe a cargo del afiliado (30%) y en el “importe a cargo del IOSPER”  deberá deducirse la bonificación 
de este plan, que es el 15 % del total facturado, debiendo consignar en este recuadro del recetario el importe neto (70 % - 15  
% = 55 %). Se presenta como “Mixto”
Plan B 8.2.: la cobertura a cargo del IOSPER es del 60%. La farmacia deberá entregar de su stock las recetas que tengan au-
torizado este plan en recetario indicado en punto 2 de Recetario oficial y validándose online. La receta deberá confeccio-
narse detallando el P.V.P., el importe a cargo del afiliado (40%) y en el “importe a cargo del IOSPER”  deberá deducirse la bo -
nificación de este plan, que es el 15 % del total facturado, debiendo consignar en este recuadro del recetario el importe neto 
(60 % - 15 % = 45 %). Se presenta como “Mixto”.
Plan B 8.3: Esclerosis múltiple. Comprende las siguientes drogas: interferon beta 1 a recombinante, interferón beta 1 b, copo-
límero I. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1.
Plan B 8.4.: Hormona de crecimiento. Comprende la dispensa de somatotrofina. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1.
Plan B 8.5.: Esclerosis lateral amiotrófica. Comprende la droga riluzol. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1.

Plan B 10:  Los productos dietéticos incluidos en el capítulo 24 del FTP y no incluidos publicados en los manuales de precios 
farmacéuticos, autorizados por el IOSPER en situaciones patológicas de niños y adultos. 
Plan B 10.1: presentaciones que ante situaciones patológicas fehacientemente diagnosticadas sean requeridas en la dieta del 
afiliado y/o beneficiario, en forma transitoria. La cobertura a cargo del IOSPER es del 50%. La farmacia deberá entregar de su 
stock las recetas que tengan autorizado este plan en recetario indicado en punto 2 de Recetario oficial y validándose onli-
ne. La receta deberá confeccionarse detallando el P.V.P., el importe a cargo del afiliado (50%) y en el “importe a cargo del 
IOSPER”  deberá deducirse la bonificación de este plan, que es el 15 % del total facturado, debiendo consignar en este recua-
dro del recetario el importe neto (50% - 15% = 35 %). Se presenta como “Mixto”.
Plan B 10.2: presentaciones que ante situaciones patológicas fehacientemente diagnosticadas sean requeridas en la dieta del 
afiliado y/o beneficiario, en forma permanente, incluidas en el FTI 2004. La cobertura a cargo del IOSPER es del 100% en re-
cetario indicado en punto 2 de Recetario oficial. Se tramitan de acuerdo a la metodología 4.

Plan B12: Los medicamentos y material descartable que integran el presente plan utilizados para cualquier problema de salud 
no previstos en los planes precedentes, no publicados en los manuales de precios, ni acordados en el Anexo H. Se tramitan 
de acuerdo a la metodología 1.

Plan B 14: Medicación de alto costo, con alta repercusión económica y con bajo impacto sanitario: 
Plan B 14.1: Afiliados que independientemente de su condición socio económica padezcan patologías crónicas, que requieran 
medicación incluida en el FTI 2004, diaria o periódica, de efectividad conocida, durante todo el transcurso de  su vida, destina-
da a detener, mitigar o paliar la noxa originada en su déficit de factores de coagulación. Se tramitan de acuerdo a la metodo-
logía 1.

Plan C: medicación de mediano y bajo costo con alta repercusión socio económica y con impacto sanitario inaudito. Fármacos 
que dada su novedad de aparición y/o ausencia de sustitutos efectivos, aprobados por la ANMAT e incluidos en el Manual de  
Precios, sean aprobados por vía de excepción, dada la especial particularidad del paciente y/o la necesidad del fármaco insus-
tituible e irremplazable. La cobertura a cargo del IOSPER es del 50%. La farmacia deberá entregar de su stock las recetas que 
tengan autorizado este plan en recetario indicado en punto 2 de Recetario oficial y validándose online. La receta deberá 
confeccionarse detallando el P.V.P., el importe a cargo del afiliado (50%) y en el “importe a cargo del IOSPER” deberá dedu-
cirse la bonificación de este plan, que es el 15 % del total facturado, debiendo consignar en este recuadro del recetario el im -
porte neto (50% - 15% = 35 %). Se presenta como “Mixto”. 
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Plan D: comprende la dispensación de fórmulas magistrales y los materiales descartables especificados y establecidos en el  
Anexo H. Se tramitan de acuerdo a la metodología 1 y 3.

Plan E: medicación de mediano y bajo costo con alta repercusión socio-económica y con impacto sanitario inédito. Incluye  
presentaciones no cubiertas por Salud Pública Nacional, Provincial o Municipal, que dada la necesidad de lograr protección in-
munológica sea menester su indicación preventiva en forma de vacunación, y/u otra vía de administración, incluidas en el FTI 
2004. La cobertura a cargo del IOSPER es del 40 % y deben ser dispensadas del stock de la farmacia. La receta deberá con -
feccionarse detallando el P.V.P., el importe a cargo del afiliado (60 %) y en el “importe a cargo del IOSPER”  deberá deducirse  
la bonificación de este plan, que es el 15 % del total facturado, debiendo consignar en este recuadro del recetario el importe  
neto (40% - 15% = 25%). Se presenta como “Plan E”.

Plan Buena Leche: comprende la dispensa de Acido Fólico, Sulfato de Hierro y Levotiroxina en las dosis y frecuencias indica -
das, durante el embarazo y a razón de UNA ENTREGA POR MES por principio activo(caso contrario se debitará). La cobertu-
ra es del 100%. El IOSPER entrega a la embarazada una chequera con el detalle de todas las prácticas que le cubre (contro -
les médicos, bioquímicos, estudios y medicamentos reconocidos en este plan). Por lo tanto, la indicación del medicamento cu-
bierto (ácido fólico, sulfato ferroso o levotiroxina) va a estar incluido en un bono o recetario especial de este plan (que se des-
prende de la chequera). El mismo, debe tener la fecha, firma y sello del médico prescriptor, como así también firma y sello de 
la farmacia y firma y datos de quien retira la medicación. Este plan se valida y se cierra online imprimiéndose la carátula  
de cierre para su presentación.

Metodología 1: Llamada también “Circuito nuevo”. Estas recetas se presentan como “Planes Especiales”
a) El afiliado de algunos de estos planes –con la prescripción hecha por el médico y antes de llevar la receta a la 
delegación de IOSPER-, se presentará en la farmacia de su elección con la receta original y una fotocopia. El rece-
tario original deberá ser sellado por la farmacia en el MARGEN INFERIOR DERECHO (esto individualiza la farma-
cia elegida por el afiliado) y devuelto al afiliado para que éste vaya a su Delegación y continúe el trámite habitual.  
La farmacia retendrá la fotocopia. 
b) El recetario original es autorizado por el IOSPER –si corresponde- y lo envía al Centro de Atención de Conve-
nios de la droguería proveedora. El afiliado, luego de entregar la receta en la Delegación, no tiene que volver a la  
misma salvo que lo llamen de ésta porque la receta ha sido rechazada o porque tiene que completar documenta-
ción (estudios, historia clínica, etc.). El afiliado podrá consultar a la farmacia a los 7 días hábiles la situación de la  
receta.
c) Los medicamentos autorizados serán enviados a la farmacia sin los troqueles respectivos dado que se adhieren 
al recetario original. El remito del proveedor (que se envía con la medicación) deberá ser firmado -en reemplazo de 
la receta- por el afiliado o tercero interviniente completando los datos habituales de la receta: aclaración de firma,  
domicilio y nº de documento y por la farmacia (firma del farmacéutico y sello de la farmacia). Y este remito debe  
adjuntarse a la fotocopia de la receta.
Metodología 2: Sólo válida para la dispensa de morfinas en presentación comercial y en recetas autorizadas en 
el Plan B 1.5 y B3.4 La farmacia deberá entregar esta medicación de su stock tomando para su facturación el pre-
cio de venta al público vigente al momento de la dispensa. El afiliado no abona nada y se presentará a cobrar al 
IOSPER con una bonificación del 15%, y en lote “Especiales Farmacia”.
Metodología 3: Sólo válida para la dispensa de preparados magistrales en recetas autorizadas en Planes B 1.6, B 
2.5, B 3.6, B5.4 o D, entregando la farmacia estos productos de su stock, y tomando para su facturación el monto 
consensuado con el IOSPER. No lleva bonificación alguna. En el espacio donde se colocan los troqueles del Rp 
dispensado deberá indicarse el código (consensuado con el IOSPER) del producto entregado. Estos códigos y 
montos deben solicitarse al CoFaER en el momento de su dispensa. Deben presentarse en lote “Especiales Far-
macia”.
Metodología 4: Estas recetas se presentan como “Planes Especiales”
La farmacia recibe del afiliado el original de la receta debiendo controlar su correcta conformación (datos correctos,  
firma y sello del auditor en original, etc.) y procede con la asignación de la misma para que los medicamentos sean 
enviados por el proveedor logístico. En la página web www.indosursa.com.ar y con la clave y contraseña corres-
pondiente se accede a la opción “Asignación de recetas”. Allí se ingresa el número de receta y se verifica la corres-
pondencia entre lo indicado en pantalla y lo indicado en la receta en papel. Debe respetarse lo expresado por la re -
ceta en papel, por lo cual de existir diferencias con lo mostrado en pantalla se deberá corregirlo. Hay otra opción 
que permite consultar el estado de la receta. Luego el proveedor logístico envía la medicación. 

ENVÍO DE MEDICACIÓN POR PROVEEDOR LOGÍSTICO
a) Si la farmacia está en el interior de la provincia, recibirá la medicación a través de un transporte destinado a tal 
fin. En ese momento, la farmacia deberá controlar la medicación recibida (que coincida con lo detallado en el remi -
to) debiendo firmar la conformidad de la recepción en presencia del transportista, entregando el conforme a él. En 
algunos casos esta recepción se realiza en el Círculo. Si la farmacia es de la ciudad de Paraná tendrá que pasar a  
retirar la medicación por la Droguería INDOSUR SA, calle Salta 631, en los horarios habilitados para ello.
b) Si hubiera errores en el envío –es decir, que no coincida lo facturado con lo recibido-, la farmacia/Círculo deberá  
devolver lo que no coincida entregándoselo al transportista. La farmacia deberá confeccionar el “formulario para las 
devoluciones” destinado para ello, provisto por INDOSUR S.A. 
c) El remito deberá ser abrochado a la receta que corresponda. En los casos de los planes que se tramitan por Me-
todología 1 (aquel en el que la farmacia retiene fotocopia de la receta, porque el original se lo devolvió al paciente) 

07-07-2017

http://www.indosursa.com.ar/


Pág. 30 -4
C O L E G I O   D E   F A R M A C E U T I C O   D E   E N T R E   R I O S

este remito es el que debe firmar quien retira los medicamentos y el farmacéutico. Para los medicamentos que se  
solicitan con la Metodología 4 en que la receta original queda en poder de la farmacia, debe adosarse el remito a 
esta receta.
Advertencia: Deben adjuntarse a la receta TODOS los remitos involucrados en la misma sean notas de débito o 
crédito. Asimismo, a la farmacia que no remita el remito debidamente abrochado a la receta (o fotocopia) que está  
presentando al cobro, le será deducido el valor de la medicación en cuestión (dado que IOSPER requiere obligato-
riamente el remito). 

Recetario oficial: Sí. Existen tres tipos distintos:
1 - Recetario oficial preimpreso que tiene en el recuadro superior izquierdo el “Talón de Entrega del Recetario en la Farmacia” 
recortable, y en el margen superior derecho la leyenda “ORIGINAL”. La boca de expendio personalizará cada recetario a nom-
bre del destinatario de la prescripción. Cuando la boca de expendio haya enmendado el número de documento o el nombre o  
apellido del beneficiario, deberá salvarlo. La farmacia sólo podrá salvar los datos que estuvieran ilegibles, aclarando los mis-
mos en el margen superior. Para dispensar una receta deberá requerirse: recetario oficial IOSPER y documento de identidad 
del afiliado. 
2 - Recetario oficial para Planes B2, B3, B5, B6, B7, B8, B10 y C. El mismo es impreso por la Auditoría del IOSPER y es per -
sonalizado para cada afiliado y para cada mes. Es decir que una farmacia solo puede dispensar el recetario del mes en curso. 
Debe verificarse que la firma y sello del auditor sea original. Deberá completarse: Nº de orden, código de farmacia,  montos en 
el caso que la medicación sea provista desde el stock de la farmacia, firma y sello del farmacéutico,  fecha de dispensa, firma  
y aclaración de quien retira y fecha (esta fecha debe coincidir con la de dispensa colocada por la farmacia), y además estas 
fechas deben corresponderse con el mes señalado en la opción “Fecha Provisión”.
3 - Recetario oficial impreso que tiene como título “Medicamentos incluidos en el Formulario Terapéutico y Planes Especiales”  
y en su parte superior derecha número de recetario (expresado en dígitos y código de barras). El mismo contiene los siguien-
tes datos preimpresos: número de documento, número de beneficiario, edad, sexo y nombre del beneficiario. En el mismo, el  
profesional realiza la prescripción de su puño y letra, indicando fecha de prescripción, diagnóstico, droga prescripta, nombre  
comercial, forma farmacéutica, dosis, presentación y cantidad; y refrenda esta prescripción con su firma, número de matricula 
y sello.  

OBLIGATORIAMENTE, para todos los tipos de recetario, cada renglón prescripto DEBE tener indicado el DIAGNOSTICO.  El 
prescriptor podrá consignar el código de diagnóstico o la descripción del mismo. El farmacéutico podrá RECHAZAR aquellos  
diagnósticos en los que haya consignado la palabra “RESERVADO”, la sigla “SP” o “SECRETO PROFESIONAL”, o aquel que 
no esté acorde a la prescripción en cuestión. Sí se aceptará que el prescriptor aclare con la palabra “IDEM” aquel diagnóstico  
que sea coincidente con el del renglón anterior

Validez de la receta: Treinta (30) días desde la prescripción/autorización. 
Troqueles: Sí, con su código de barras. En caso de medicamentos sin troquel que posean código de barras, deberá adherirse 
este último en el espacio reservado al troquel. Deberán adherirse siguiendo el orden de prescripción, y que resulten de fácil  
lectura. Si la farmacia recibe envases con el troquel intervenido, igualmente deberá adherirse. Para los Planes B 1.6, B 2.5, B  
3.6, B5.4 o D en el espacio donde se colocan los troqueles del Rp dispensado deberá indicarse el código (consensuado con el 
IOSPER) del producto entregado.

NOTAS:
 En los casos que corresponda, la farmacia deberá cumplimentar la operatoria prevista para cumplir con el Sis -

tema Nacional de Trazabilidad.
 MEDICACION AUTORIZADA QUE REQUIERE VALES OFICIALES PARA SU PEDIDO: cuando hubiera una 

receta con medicación Psicotrópica o Estupefaciente que requiera vales para su solicitud, la farmacia deberá 
enviar un vale por cada receta a nombre de la Farm. Laura Levrand de Droguería INDOSUR S.A.  La confec-
ción del vale deberá ser por el mismo nombre comercial que consta en la receta.

 Odontólogos: se reconocerán prescripciones de medicamentos relacionados con su especialidad.
 Enmiendas: podrán realizarse enmiendas en la conformación de la receta, debiendo salvar la misma con la firma de quien 

retira los medicamentos cuando el error sea en el importe a cargo del afiliado.
 La firma de quien retira los medicamentos será aclarada en todos los casos.
 Plazo máximo para facturar una receta: Treinta (30) días después de cerrado el mes de la dispensa.
 Casillero “AUTORIZACION” (Para uso exclusivo del IOSPER):   Son de exclusiva competencia de los profesionales audito-

res del IOSPER y del personal jerárquico autorizado a tal fin. El farmacéutico deberá respetar toda la información de los 
distintos Rp allí obrantes.

FACTURACION: De acuerdo al cronograma elaborado por el Colegio. Se volcarán en la carátula los importes que 
correspondieran cuando se presenten planes que entrega la farmacia. En el caso de los planes cuya medicación 
se recibe del sistema no se colocan importes.

Las recetas deben agruparse en los siguientes lotes:
Plan B 6: Todas las recetas pertenecientes al Plan B 6, entregadas desde el stock de la farmacia, validadas on line 
y con la carátula que se imprime desde el validador. Este plan tiene una bonificación del 22%. La farmacia deberá 
confeccionar una nota de débito por el 10 %.

Plan Mixto o 15%: Todas las recetas pertenecientes a los planes B7, B8.1, B8.2, B10.1 y C, entregadas desde el 
stock de la farmacia, validadas on line y con la carátula que se imprime desde el validador. Estos planes tienen una 
bonificación del 15%.
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Plan E:  Todas las recetas pertenecientes al Plan E e indicándolo en la carátula en el casillero correspondiente. 
Este plan tiene una bonificación del 15% y se entrega desde el stock de la farmacia. No puede ser presentado a  
facturar conjuntamente con otro plan. 

Planes Especiales: Todas las recetas pertenecientes a planes cuya provisión de medicamentos se hace desde el 
proveedor logístico, según Metodología 1 y 4. En estos casos las recetas se presentan sin llenar los casilleros co -
rrespondientes a los importes.  Las recetas deben ordenarse en forma creciente de acuerdo al número de la receta 
(primero las que tienen sólo número, luego las comenzadas en C y finalmente las que comienzan con E). Sólo po-
drán presentarse las recetas dispensadas en su totalidad.

Planes especiales entregados por la farmacia: Todas las recetas que incluya la dispensa de pañales, morfinas, 
preparados magistrales y todo medicamento cuya dispensa realizó la farmacia desde su stock previa consulta (de 
códigos e importes) con este Colegio. En estos casos las recetas se presentan con los importes correspondientes  
y ordenadas por el número creciente de recetas. En la carátula se colocará una cruz en el casillero “Especiales  
Farmacia”. 

Plan Combinadas: Se presentan en este plan toda receta que presente una combinación de los demás planes, 
como ser: 
-Un Rp enviado por el proveedor logístico y otro entregado por la farmacia (La farmacia completará el Rp que 
entregó). Ejemplo: Un Rp con Plan B 6 y otro con Plan Mixto (B7, B8.1, B8.2, B10.1 y C).  -Un Rp con morfinas en 
presentación comercial y otro entregado por la farmacia. -Un Rp con pañales y otro entregado por la farmacia. -Un 
Rp con Plan E y otro entregado por la farmacia.
Se  presentará  la  receta  original,  no  aceptándose  ninguna  fotocopia,  y  asentando  los  montos  de  aquellos 
medicamentos entregados desde el stock de la farmacia. Se confeccionará la receta de acuerdo al plan que le  
corresponde a cada Rp. En la carátula se consignará la bonificación que surja de la sumatoria de las recetas que 
se presentan. Estas recetas se presentan indicándolo en la carátula en el casillero “Combinadas”.
Casos especiales de recetas combinadas 
Pueden presentarse algunas pocas recetas que tengan prescripto un Rp que tenga autorización en receta o planilla 
–que provee la farmacia de su stock- junto a otro Rp que requiera ser autorizado por el nuevo mecanismo antes 
descripto. Para estos casos, la farmacia recibirá el medicamento autorizado desde el Centro de Atención de Con-
venios JUNTO al recetario ORIGINAL. La farmacia adherirá el troquel del Rp que provee de su stock y el troquel  
del otro Rp que recibió, y presentará este recetario en el lote de RECETAS COMBINADAS (completando sólo el 
renglón que entregó de su stock, más la FACTURA/REMITO firmada y sellada por el afiliado del otro Rp que reci-
bió).
Cuando en una receta exista un Rp perteneciente al plan A (ambulatorio), la farmacia podrá dispensarlo presentan-
do una fotocopia de la receta en el plan ambulatorio.

Plan Buena Leche: Todas las recetas validadas on line pertenecientes a este plan y con la carátula que se impri-
me desde allí. La bonificación es del 8 % sobre el p.v.p.

REFACTURACION: Las recetas debitadas podrán refacturarse sólo una vez. Deberán remitirse al Colegio hasta la 
fecha tope indicada para cada caso. Pasada esa fecha NO podrán refacturarse. Deberán enviarse en LOTE APAR-
TE con una Carátula indicando “Refacturación”.  Es importante presentar esta documentación dentro de so-
bres color madera para poder diferenciarla de la facturación normal e indicar en la carátula qué quincena 
se está refacturando . Asimismo, realizar el envío cuando se tenga solucionado el error (no esperar a la 
presentación de IOSPER según cronograma).  
Honorarios: Por el acto farmacéutico de dispensa, en los casos que el medicamento es provisto por el proveedor 
logístico, se paga un honorario el que se actualiza regularmente. El pago del mismo se realiza mensualmente. Una 
vez recibido por el farmacéutico deberá confeccionar una factura con el monto allí indicado. La misma, B o C se-
gún  corresponda,  debe  confeccionarse  a  nombre  del  Colegio  de  Farmacéuticos  de  Entre  Ríos,  CUIT:  30-
57314309-0, domicilio: Uruguay 149 – 3100 Paraná Entre Ríos, y colocando como concepto “Honorarios IOSPER 
correspondientes al mes de ....” . Esta factura debe enviarse a este Colegio en sobre perfectamente identificado di-
rigido a Javier Acosta y fuera de la facturación de IOSPER. Aquella farmacia que no envíe la factura NO RECIBIRA 
el pago del honorario desde el mes siguiente al ya liquidado.

DATOS UTILES para confeccionar la nota de crédito o débito: 
Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos  CUIT 30-62321767-8 IVA Exento Andrés Pazos 243 (3100) Paraná
DEVOLUCION DE MEDICAMENTOS: Cuando se devuelvan medicamentos, en los casos que se pudiera  (porque 
no coincide con lo autorizado o prescripto en la receta IOSPER), Ud. deberá enviar el o los medicamentos que se  
devuelven, junto al formulario de devoluciones del transportista indicando Nº de receta y el motivo de la devolución. 
Se generará por este trámite un Remito de Crédito, y se enviará la nueva medicación –con nuevo remito-. Para  
presentar al cobro esta receta, la farmacia deberá abrochar el primer remito y los posteriores. En el caso de planes 
del nuevo circuito, tendrán que estar firmadas por quien retira los medicamentos.  Cuidar la cadena de frío –en los 
casos que sea necesario-.
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